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La actitud de la Iglesia Católica para con los pueblos bárbaros pasó por 
diferentes fases. Antes de la Paz de la iglesia, los ataques de los bárbaros ai 
Imperio constituyeron un punto de triunfo para una comunidad perseguida. 
Después del E'dicto de Tolerancia, al constituirse la Iglesia en una institución 
refrendada por el Imperio, los bárbaros fueron enemigos comunes del poder 
temporal e intemporal. 

Un primerísimo testimonio del pensamiento de una Iglesia que no encuen
tra cabida dentro de la ideología del poder romano-imperial lo constituye Ter
tuliano, quien afirmaba la necesidad de que el César debía dejar de ejercer su 
autoridad soberana e incluso había llegado a insinuar, en su Apologeticum, un 
pacto con los bárbaros para la destrucción del Imperio Romanod». 

Hacia el 260 otro escritor cristiano, Commodiano, introduce por primera 
vez a los godos como causantes directos de la caída de una Roma que les es 
hostil. Su Carmen Apoiogelicum se situa dentro de las voces cristianas que cla
maban y anhelaban el fin apocalíptico del Imperio, tratando con desdén a los 
paganos hechos prisioneros por los bárbaros(2). 

Con la Paz de la Iglesia y el advenimiento de Constantino cambió radical
mente la relación entre la Iglesia y el l istado. La filosofía eclesiástica, lejos de 
ver en el emperador a un persecutor, le otorgó la importante misión del rector 
ecciesiae que debía procurar, dentro de los confines del Imperio, el bienestar 
espiritual y temporal de la humanidad redimida. Nació así la primera teología 
política del cristianismo, compuesta por Eusebio de Cesarea, quien creía de
mostrar que sólo podía haber un Imperio, el Romano, cuyo inicio coincidía 
con el de la religión cristiana, y que el Reino de Dios se había realizado tempo
ralmente en el Imperio Romano-Cristiano de Constantino, produciéndose una 
transposición entre la universalidad del Imperio y la Universalidad Católica. 
El emperador podía legitimar su poder en un origen divino-cristiano, que im
pregnaba de cierta divinidad a su persona, en tanto que emperador, y le asegu
raba un poder absoluto en cuanto el monoteísmo comportaba la monarquía 
—el gobierno de uno solo—, como la cabeza del único cuerpo(«. Además la 
teología política de Eusebio pone decisivamente en relación la heredabilidad 
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del Reino con el origen divino del poderw. 
El emperador era responsable de la Pax romana y de la Pax Christiana dentro 

de la Iglesia. Por este motivo Eusebio le daba el poder de convocar concilios, 
discutiendo con los obispos y haciéndose arbitro de sus cuestiones. 

El encantamiento de esta conjunción entre Iglesia Católica y Estado se vio 
fuertemente ensombrecido por las duras intervenciones que Constancio II rea
lizó en favor del Arrianismo. No podemos olvidar, a este respecto, el claro pre
dominio de la posición antiarriana en Hispania, cuyo mayor exponenle fue el 
obispo Osio de Córdoba, que, al lado de Constantino, presidió el Concilio de 
Nicea (325) en la fijación de la doctrina católica ortodoxa. Cuando surgió la 
crisis arriana, Osio pudo sensibilizar a los ambientes hispanos de los términos 
y caracteres de dicha controversia, con una salvaguarda de la ortodoxiat?). 

Aunque Eusebio había fijado las bases de una teocracia pensando en la 
figura de Constantino, no fue aplicada sino algunos años después con el Edicto 
que hacía de la religión católica la fe oficial del Estado (380), viéndose ratifica
do el año 391 con la prohibición de cualquier culto pagano. La Iglesia ya se 
hallaba plenamente acomodada en las estructuras del Imperio, de tal manera 
que sus intereses y problemas llegaron a hacerse coincidentes"". La Iglesia re
zaba por la pax, la securi4as y la libertas romanas, asumiendo, además, como 
cometido de su misión apostólica, la idea de poner fin al tradicional hostiga
miento de que era objeto el Imperio por los pueblos bárbaros, a los que el em
perador, por la fuerza de la cruz, restablecía a la deuotio Christiana^'). 

Consecuentemente, la Iglesia sentía una verdadera animadversión por los 
bárbaros, no intentando ampliar las zonas a evangelizar más allá del limes del 
Imperio. Este rechazo fue todavía más lejos cuando la Iglesia, manteniéndose 
dentro de la concepción veterorromana, decidió no advertir ni percatarse de 
las continuas infiltraciones bárbaras dentro de los confines del Imperio. San 
Ambrosio, obispo de Milán, es el más fiel representante de esta línea de pensa
miento; a pesar de haber sufrido el desastre de Adrianópolis, nunca aludió a 
los bárbaros que se habían asentado en las tierras del Imperio, ni observó ja
más algún síntoma de crisis en las instituciones. Ambrosio hablaba de hostes 
extranei y a lo sumo realizó una tripartición de los seres vivos entre gentes et 
barbari et caeteri animantes, considerando a los bárbaros como seres inferio
res, entre los hombres y las fierast»). 

La cristianización del Imperio llevó a la Iglesia a convertirse en el segundo 
poder público. La compilación del Codex Theodosianus confirmaba esta con
vergencia de intereses entre la Iglesia y el Estadoc). Cuestionar el dogma 
religioso-católico equivalía a poner en tela de juicio la auctoritas imperial y, 
por lo tanto, se trataba de un delito político. Entre otros privilegios, los miem
bros de la Iglesia se vieron favorecidos también en el plano económico con una 
importante exección fiscaldo) que proporcionó una gran afluencia de potentio-
res hacia la carrera eclesiástica. 

El saqueo de Roma por Alarico (410) causó gran conmoción en el pensa
miento eclesiástico; transcurridos ocho siglos desde su fundación, la capital po
lítica y después, también, rehgiosa sucumbía ante el poderío bárbaro. El sím
bolo que había adquirido Roma, como algo inmutable y eterno, para los habi
tantes del Imperio, se ponía ahora en entredicho por los bárbaros. San .íeroni-
mo, San Ambrosio y San Agustín creían ver en el pueblo godo la figuración 
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del bíblico Magog que, procedente del Septentrión, venía para arrasar el pue
blo de Israel( i i ) . 

El mismo San Agustín en su De Ciuitate Dei condenaba con pesimismo 
la ciuitas romano-terrena; aunque después se percató, lúcidamente, del ideal 
salvador que representaba la Roma cristiana. De crucial importancia para la 
consolidación de esta línea de pensamiento fue el pontificado de León Magno 
(440-461) quien, reacio a deshacer los fuertes vínculos que unían a la Iglesia 
con el Estado, señaló un estrecho colaboracionismo basado en la doctrina del 
primado espiritual, en el que patriotismo y fe se confunden; ambos poderes "des
truyen al mismo tiempo el error herético y al enemigo bárbaro"*"). León rea
vivó un elogio a Roma enfatizando tanto que había sido fundada por los após
toles Pedro y Pablo como que de ella había nacido un fuerte estado. 

Así, dentro de esta dialéctica, el pensamiento de San Agustín conlleva la 
aceptación, por parte de la Iglesia, de la misión providencial de Roma ya que 
era la unidad política la que había permitido su evangehzación. Ahora el cris
tianismo debía tomarle el relevo y extenderse a todos los pueblos, ultrapasando 
las fronteras de la romanidadns). F*or este motivo, cada comunidad católica, 
por pequeña que fuese, debía constituirse en bastión para la defensa de la fe. 
La oposición Romanus-Barbarus se transforma ahora en Christianus-Paganus. 
Este espíritu cristaliza en todo el Occidente a partir de la correspondencia entre 
obispos y las epístolas pontificias. 

A partir de la obra de Pablo Orosio se crean los "Juicios de Dios" como 
categoria histórica, que hacía aceptar la realidad como un orden divino racio
nal preestablecido. Orosio da muestra de una gran comprensión para con los 
bárbaros al no excluir la posibilidad de que un día los jefes se conviertan en 
grandes reyes. No puede, sin embargo, disimular su aflicción cuando, con acento 
dolido y amargo, escribe: "hay romanos que prefieren vivir miserablemente pero 
libremente con los bárbaros, más que soportar el peso de los tributos con los 
r o m a n o s " ( i 4 ) . 

Ante el hecho consumado de la conquista, la Iglesia acabó por aceptar lo 
irreparable, concluyendo que era necesario trabajar para construir alguna otra 
estructura no del todo indigna de la precedente. A fines del s. V, cuando Odoa-
cro depuso al emperador Rómulo (476), la idea de la decadencia dio pie a otra 
de colaboración entre godos y romanos para salvaguardar la ciuilitas común; 
Casiodoro llegaba a decir: " la gloria de los Godos es la salvaguarda de la ciuili-
tas"'i^K 

La actitud de Casiodoro —un aristócrata romano que ocupaba un lugar 
preeminente en la corte del ostrogodo Teodorico— no fue, sin embargo, en ab
soluto mayoritariamente compartida por la población romano-cristiana en su 
cotidiano convivir con los invasores bárbaros. Todo lo contrario, la jerarquía 
del cristianismo romano —logrando con la ortodoxia y el patriotismo una com
pacta ligazón— movilizó el máximo de sus fuerzas para luchar contra la here
jía arriana y así la fides gothica es asumida, por ambas partes, como algo dia
crítico, convirtiéndose en un obstáculo que impide la osmosis de un enraizado 
substrato con los elementos exógenos que recibe. 

Estos postulados políticos-religiosos, que hacían de la ortodoxia una ban
dera del patriotismo veterorromano, no sucumbieron, como decimos, en Occi
dente con la definitiva aniquilación del poder político en el 476. En distintas 
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zonas de la Pars Occidentis —particularmente en las de más profunda 
romanización— grupos tradicionalistas mantenían una silenciosa aunque tenaz 
oposición a los poderes bárbaros recientemente establecidos, constituyendo con 
esta actitud un peligroso germen de discordia y conflicto para las monarquías 
germánicas. 

Frente a este estado de cosas occidental, el Imperio Romano de Oriente 
era el natural heredero de la teología política que hacía del emperador el princi
pal responsable de la fe de la Romanidad. A pesar de que en Occidente ya se 

• habían dejado oir voces, impregnadas de un conformismo providencialista, acep
tando una transposición de la uniuersalitas romana a la uniuersaUtas de la Igle
sia CatólicaiiM, Bizancio elaboró un quijotesco proyecto de reconquistar las tie
rras de poniente para el Imperio, la renouatio imperii. 

El emperador debía liberar, cumpliendo la misión dictada por el Dios de 
la religión ortodoxaí"), a Occidente tanto del error herético arriano como de 
los enemigos bárbaros. Este programa de reincluir la Pars Occidentis dentro 
del Imperio vio pronto sus frutos en la Italia ostrogoda y el Africa vándala a 
partir del 533. Muy pronto Bizancio puso también su mirada en la Península 
Ibérica, la Híspanla romana, que debía cerrar la neorromanización del Medite
rráneo, convirtiéndose de nuevo en un mare internum rodeado de suelo impe
rial. 

La ofensiva bizantina provocó, entre los dirigentes bárbaros occidentales, 
una considerable reacción. Así, frente al enemigo común que les acosaba, los 
Ostrogodos y los Visigodos se aliaron en la realización de un plan antibizanti
no consistente en una expedición pugnitiva dirigida, simultaneamente, hacia el 
sur de Italia —Ostrogodos— y el sur de la Península Ibérica —Visigodos— pa
ra cerrar el paso a los contingentes bizantinos. Al mando de los Visigodos esta
ba Theudis —noble godo que había conseguido un poder de facto durante la 
regencia de Teodorico el Grande— que accedió al trono en el 534. Theudis con
dujo el ejército visigodo hacia el sur, tomando incluso Septemo»), aunque fue 
asesinado poco después, en el 548, así como, con pocos meses de diferencia, 
su sucesor Theudisclo. Las tropas ostrogodas, comandadas por Tótila, sufrie
ron una gran derrota frente a Narsés. 

Pero Bizancio no sólo disponía de efectivos militares en que basar su odi
sea occidental. El primer aliado del Imperio era el papado; tal apoyo, sin em
bargo, no se mostraba del todo conforme con la política que, en materia de 
teología, propugnaba el autócrata emperador bizantino(i9). 

Así mismo e! pueblo franco, cuyo rey Clodoveo se había convertido al ca
tolicismo, en los primeros afios del siglo Vl<20), ofrecía, al menos en teoría, un 
fiel aliado en la lucha de Bizancio contra los heréticos-bárbaros. No deja de 
ser representativa a este respecto la carta que el papa Pelagio II escribió al obis
po Aunarlo de Auxerre en el 580(2'). El testimonio, aunque tardío, es plena
mente sintomático de esta confusión entre el patriotismo romano y la fe católi
ca, de la que se intenta hacer partícipes a los francos-bárbaros por su conver
sión. 

Esta epístola de Pelagio II está dirigida a un obispo de las Gallas siguiendo 
la tónica que había establecido León Magno, por la cual cada comunidad cató
lica debía ser una fortaleza para la defensa de la fe y la romanidad. El episco
pado debió jugar un primerísimo papel en la salvaguarda de los valores tradi-



Clónales romano-cristianos y su responsabilidad al frente de las feligresías les 
llevará, con frecuencia, a hacer de intermediarios con los jefes bárbarosi^y. 

Cabe admitir que la predicación de estos obispos iría dirigida a cultivar 
y acrecentar la fe-patriotismo, como un movimiento clandestino, en oposición 
al poder bárbaro. Así pues el episcopado adquiere una gran importancia políti
ca en las ciudades sobre las que las monarquías germánicas ejercen solamente 
un poder nominal. Aparentemente —desde la óptica del rey visigodo— el cua
dro político presentaba una fragmentación incontrolable, lo que no debe con
fundirse con una desmembración —como ha sugerido R. Collins(23)— en la que 
cada sede episcopal se sintiera autosuficiente e independiente de las demás. Pre
cisamente la Iglesia Católica occidental, en defecto del poder imperial, conser
vaba la uniuersalitas como el arma más efectiva contra el poderío bárbaro y 
la herejía. 

En este estado de cosas, como ha señalado J. F'ontainec--», podemos pre
suponer que los grupos católicos, conscientes del proyecto de reconquistar Oc
cidente por .Tustiniano para la restauración total del imperio, se declarasen fi-
lobizantinos, solidarizándose con su causa. Estos grupos tradicionalistas cons
tituirían el tercer puntal de la política occidental del Imperio de Oriente. 

En lo que a la Península Ibérica respecta, el desplazamiento del centro del 
poder hacia el sur por Agila y la revuelta de Atanagildo —ayudado por los 
bizantinos— hacen suponer que en la Bética se incubaba un movimiento de sim
patía en favor del Imperio, en cuyas filas militaban la Iglesia Católica y la po
blación hispanorromana(25). 

El levantamiento protagonizado por Atanagildo, en el 551, contra el rey 
Agila, aprovechando el desconcierto creado por la revuelta cordobesa —que 
duraba desde hacía un año— es enormemente importante ya que, según pare
ce, hizo una alianza con las tropas de .íustiniano para que le apoyaran en su 
causa, asentándose, a raíz de ello, en la Península, con la creación de una pro
vincia bizantina que perduró casi tres cuartos de siglo. La revuelta de Córdoba 
supuso un serio enfrentamiento armado contra los reyes visigóticos. Aunque 
se desconocen las causas de esta insurrección, descartamos la posibilidad de que 
se trate de movimientos campesinos o bagaudas ya que se describe como un 
fenómeno nítidamente urbano(26). 

E .A. Thompson(2-') se muestra reticente a aceptar esta revuelta contra el 
gobierno godo corno tal y niega absolutamente que los cordobeses pretendie
sen cambiar sus señores visigodos por los bizantinos. Por nuestra parte no cree
mos en absoluto disparatado entrever en la revuelta cordobesa un cierto cariz 
probizantino, no en el sentido de "pasarse al enemigo" sino en la más fiel ten
dencia tradicionalista(2«) en la que patriotismo y fe se amalgaman para comba
tir al enemigo bárbaro. No podemos olvidar que Córdoba se halla muy unida, 
en estos levantamientos, a Sevilla, el corazón de la Bética y zona de sólida ro-
manización(29); es en la Bética donde encontramos antiguos testimonios de cris
tianización como el mismo Concilio de Elvira (306?), además Cordoba había 
tenido como obispo a Osio en el s. IV, distinguiéndose por su posición antia
rriana en el Concilio de Nicea. ¿Debe sorprendernos, pues, la intención, por 
parte de los sublevados, de recuperar y en cierto modo asumir de nuevo el sta
tus de ciues romanil 
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Eìl cambio de actitud operado por Atanagildo para con el Imperio debió 
responder, como ha señalado E. A. Thompsonoo), a una realista concienciación 
de que lo único que pretendían los bizantinos era establecer y extender su pro
pio poder, sin interesarse en lo más mínimo por las rivalidades políticas, tal 
como evidenciaban los ejemplos recientes de Africa e Italia. Pero el desembar
co bizantino no sólo ponía en peligro sus anhelos individuales, respecto al tro
no, sino que amenazaba directamente la independencia y la existencia misma 
del Reino Visigótico"'). Por este motivo luchó encarnizadamente para recupe
rar las plazas ocupadas por el ejército imperial, aunque sin poder deshacerse 
de la presencia bizantina en territorio peninsular. 

A partir de este momento, los sucesores de Atanagildo inauguran un pro
grama político —ya apuntado por los reyes anteriores-- que asume la delibera
da resolución de asegurar la independencia del Reino frente a Constant inopia. 
Estos pretensiosos planes se insieren en una delicada coyuntura en la que cobra 
gran relevancia la prolongada convivencia de la población hispanorromana con 
la visigoda, al tiempo que se produce una profunda mutación en los ideales de 
patriotismo y fe, tanto en los espíritus laicos como en los eclesiásticos, que lle
varán al reconocimiento del poder "bárbaro-visigodo", sancionado por la Iglesia 
en una teocracia de origen divino. Este proceso se desarrolla básicamente entre 
los reinados de Leovigildo y Recaredo: su importancia e interés requiere que 
nos detengamos atentamente en ello. 

No cabe duda que el reinado de Leovigildo representa, dentro de la dia
cronia visigótica, un período de brillantez durante el cual se pretende asegurar 
la independencia del Reino frente a las pretensiones de reincorporar a Hispania 
al imperium de la Nueva Roma. Para la creación de un estado fuerte hacía fal
ta, también, poner término a las disensiones internas. 

El hecho más relevante de la ingente actividad política de Leovigildo es, 
como ha señalado P . D. King(32), haberse percatado de la importancia que te
nía el fortalecer la monarquía. Este proyecto político es el eje motriz de todo 
su reinado. 

La organización y centralización del gobierno monárquico no era, en ab
soluto, una tarea fácil y Leovigildo se encontró con no pocos problemas para 
efectuarlas. Aunque su programa era totalmente incompatible con las aspira
ciones bizantinas, el rey visigodo adoptó muchas medidas que, bien por la tra
dición hispanorromana o por influencias bizantinas contemporáneas, le con
dujeron a la elaboración de un sistema de gobierno que emulaba el de los pode
res realmente fuertes. Así promocionó un aparato burocrático-administrativo 
deudor de la administración bajo-imperial y bizantina(33). 

Todos los esfuerzos dirigidos a la consolidación de la institución monár
quica evidentemente chocaban, de una manera frontal, con ios intereses nobi
liarios; yendo en detrimento del poder de los optimates que ambicionaban un 
control mucho más directo sobre el rey a la vez que no descartaban posibles 
insurrecciones contra éste, en su afán de conseguir el t rono. 

Un primer paso, atribuido a Leovigildo, fue atraerse a parte de esta noble
za militar para convertirla en cortesana, adaptando el comi tutus germánico 
—la Gefolgschaft— al comitatus romanus, que no era únicamente mi]itar(34). 
Así, inspirándose en modelos tardorromanos y bizantinos, creó el officium pa
latino o el aulae regalis officiumos). 
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A pesar de todo, las fuerzas centrífugas de la nobleza no dejaron de actuar 
ni durante el reinado de leovigildo ni en el de su hijo Recaredo, ni aun en el 
siglo VII. La oposición nobiliar se agravó todavía más cuando Leovigildo aso
ció a sus dos hijos en el t rono (3« ; esta actitud, al pretender asegurar la suce
sión entre los miembros de su dinastíaov), negaba, como es lógico suponer, las 
aspiraciones de otros linajes a la realeza. 

Esta maniobra política debe responder a una inquietud ante la suerte co
rrida por los monarcas anteriores a Leovigildo —entre el 531 y el 555 murieron 
asesinados cuatro monarcas sucesivos'ss)—, decidiendo favorecer a su propia 
estirpe. De hecho él mismo ya había compartido el t rono con su hermano Liu-
va I, como nos refiere Isidoro y .luán de Bíclaroo'). Si bien, como señalan M. 
Vigil y A. Barbero, "este intento y la forma de realizarlo parecen inspirarse 
en modelos del Bajo Imperio Romano y del Imperio Romano Oriental, con
temporáneo, más que en la tradición goda"(«), no parece, sin embargo, que 
Leovigildo asumiera el significado de la heredabilidad del poder tal y como se 
entendía en la filosofía romano-bizantina, que hacía de la sangre la legitimidad 
de un poder divinowi). 

Por ello creemos que la asociación de los hijos de Leovigildo —como con
sortes regni—, aunque imitaba el modus operandi tardorromano y bizantino, 
sólo puede interpretarse como una intención de asegurar el t rono a su linaje. 
Se comprende bien así la reacción protagonizada por una parte considerable 
de la nobleza visigótica y que. según Gregorio de Tours, Leovigildo intervinie
se "interficiens omnes illos qui reges interemere consueuerant, non reliquens 
ex eis mingentem ad parietem"'^-'. 

Leovigildo también tuvo que realizar campañas militares contra otro tipo 
de fuerzas disgregadoras que no eran precisamente de carácter germánico. En 
efecto, este monarca heredó un antiguo problema que ya había agitado a la 
administración bajo-imperial: las insurrecciones indígenas de Cantabria y Vas-
coniacs). A título de ejemplo, el Biclarcnsc nos informa que Leovigildo some
tió una rebelión en tierras de Orense, cautivando a su r é g u l o s . 

Para afrontar esta cuestión Leovigildo, inspirado una vez más en patrones 
bizantinos, desplegó una estrategia militar de frontera(«). También resulta re
presentativa la elección de un nombre griego —Reccopolis— para la ciudad fun
dada en conmemoración de su hijo*-»*). 

La propaganda política del fortalecimiento de la monarquía quedaba, tam
bién, perfectamente reflejada en el numerario de época leovigildiana. Si bien 
la primeras acuñaciones .son, todavía, meras imitaciones de la moneda bizanti
na —en las que únicamente consta el nombre del emperador—, fue el propio 
Leovigildo quien decidió imprimir su nombre por primera vez en las monedas; 
al principio, tímidamente, junto al del emperador, después, ya, en solitarioct'). 

El problema ante el cual Leovigildo debía mostrar seguramente más astu
cia y tino era la diferenciación religiosa que separaba a sus subditos. La predis
posición de la población hispanorromana-católica a aliarse con poderes extra-
peninsulares podía acarrear, como hemos visto, serias dificultades al estado vi
sigótico. 

La fe arriana, profesada por la mayoría de los visigodos, constituía un rasgo 
distintivo de la etnia frente a los hispanorromanos. Como muy bien señala K. 
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D. Schrnidtws), la Iglesia Arriana no practicó el proselitismo entre los romanos 
—ya que esto habría borrado uno de los caracteres más decisivos de la identi
dad del pueblo godo- - sino que mantuvo el rebautismo —práctica especialmente 
sancionada por la legislación conciliar católica^)— como condición indispen
sable para la conversión al arrianismo, hasta el 580. 

La fides gothica, además de ser fe y distinción étnica del pueblo visigodo, 
adquirió, en esta época, una significación política muy importante ante el sos
pechoso filobizantinismo de la ortodoxia católica. No cabe, por lo tanto, de
ducir que el problema fuera estrictamente racial o religioso; se trataba de algo 
mucho más importante: la dicotomía entre fides gothica y fides romana res
pondía además a una oposición entre ¡os partidarios de un estado visigodo autó
nomo y los que anhelaban la restauración del Imperio, con el directo interven
cionismo de Bizancio. 

Sin embargo la dilatada convivencia de godos y romanos no había trans
currido en vano. De la misma manera que ésta se tradujo en matrimonios mix
tos —cosa que reconoció I.covigildo al abolir la vetusta ley que pesaba sobre 
ellos— también se produjeron algunas conversiones de visigodos arríanos al ca-
toíicismotso), lo que, según parece, no fue aceptado tan abiertamente por el mo
narca visigodo. 

Las fuentes sólo nos revelan dos personajes visigodos convertidos al cato
licismo: Masona y Juan de Bíclaro. Si bien, a tenor de la parca información 
literaria, se puede suponer que no debieron ser muchos los visigodos que apos
ta taron de su fides gothica, creemos que está en lo cierto E. A. Thompsoníso 
al decir que los visigodos convertidos al catolicismo serían muchos más. Este 
autor desarrolla una sugestiva tesis argumentando que los cuatro obispos ger
mánicos del III Concilio de Toledo ya tenían que haber sido altas jerarquías 
de la Iglesia Católica durante algunos años antes, cuando estaba reinando Leo-
vigildo. Aunque hubieran recibido la dignidad episcopal con el advenimiento 
de Recaredo -continua Thompson—, su nombramiento solamente podían re
cibirlo a los 40 años, después de largos servicios en la Iglesia Católica(52). 

El contexto en que se enmarcan estas conversiones es algo que se nos esca
pa. J. Fontaine formula una hipótesis interesante al defender que la abjuración 
del arrianismo se produciría en las capas más altas de la sociedad visigótica, 
en la medida en que su romanización fue también mucho más rápida y que ésta 
se realizaría preferentemente en ambientes urbanosi's). En la misma línea, R. 
Collins señala que, en las ciudades, muchos godos se convertirían, en una fe
cha temprana, al catolicismo, produciéndose un resquebrajamiento de la dis
tinción racial entre godos-arrianos y romano-católicos. Estos hombres --continua 
este autor—, cuyas tierras se encontraban en las inmediaciones, estaban más 
interesados por las cuestiones de poder y prestigio locales que en los problemas 
generales del reinoi?'»). 

Las apostasías de algunos visigodos debieron ser contempladas con cierto 
recelo por Leovigildo a raíz de la semántica política que había adquirido el arria
nismo. Si bien, como ya señaló F. Corres, Leovigildo no tuvo prejuicio alguno 
contra el catolicismo antes de la rebelión de Hermenegildo —-ya que no se men
ciona ninguna medida represiva anterior a esta fechaí'S)—, no puede negarse 
que le provocara inquietud y, como sugiere Thompson, "prohibiera las reu
niones conciliares en un momento en que un número cada vez mayor de sus 
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propios partidarios abandonaba la fe t rad ic ional ' ' (5« . 
Respecto a ia actitud del rey Leovigildo hacia los católicos, Isidoro de Se

villa y Gregorio de Tours nos informan de que este monarca fue un cruel perse-
guidor(57). Sobre la persecución anticatólica de Leovigildo, la historiografía ha 
mantenido diferentes, e incluso antagónicas, posiciones. Hnlre los que aceptan 
plenamente la versión isidoriana se encuentran J. N. Hillgaríhcss), K. Scháfer-
diek(59) y p . D. Kingíw). Por su parte, .(. Fontaine y B. Saittaie» reconocen un 
cierto grado de persecución aunque niegan que fuese abierta y cruel. En el otro 
extremo se situa E. A. Thompsoncez) que, analizando, punto por punto, todos 
los casos conocidos que podrían tildarse de persecutorios, llega a la conclusión 
de que Leovigildo practicaba una gran tolerancia y, si alguna vez intervino con 
el fin de intimidar a alguien, para que se convirtiera al arrianismo, lo hizo con 
astutas dialécticas, no con derramamiento de sangre. 

Este liltimo investigador hace hincapié en la actitud tolerante de Leovigil
do hacia los católicos, demostrando convincentemente que la mayoría de las 
medidas coercitivas fueron adoptadas contra los visigodos que se habían con
vertido al catolicismo y que la práctica totalidad de éstas se tomaron tras la 
revuelta de Hermenegildo. La interpretación que ve la causa de ios destierros 
de Juan de Bíclaro y Masona no en su catolicismo sino en su condición de go
dos que habían apostatado de la fides gothica -señalada hace tiempo por F. 
Gòrres(M)-— nos parece enormemente válida y creemos que se ajusta perfecta
mente con el carácter político que había adquirido el arrianismo. Thompson, 
sin embargo, subestima la información que nos da Isidoro sobre el final de! 
destierro del Biclarense (576, según Mommsen)(fi4), anterior a la rebelión de 
Hermenegildo, y que explicaría absolutamente la coherencia que Leovigildo te
nía en política religiosa. 

Creemos que la política religiosa de Leovigildo, después de la rebelión de 
su hijo, no puede calificarse de persecutoria. Si bien pretendía que los godos 
fuesen arríanos —y así debe entenderse la imposición confesional al pueblo sue-
v o ( 6 5 ) — es evidente que nunca llevó a cabo un acoso abierto contra los romano-
católicos. Esta tolerancia y apertura de miras, en lo que a religión se refiere, 
demuestran, en cierta manera, que Leovigildo nunca se planteó acabar con el 
catolicismo ortodoxo de su reino. Es evidenle que, dada la gran influencia que 
las sedes episcopales habían adquirido en las ciudades, tal golpe de fuerza hu
biera sido del todo inoperante para sus proyectos de unificación. Por consi
guiente, resulta difícil creer, siguiendo este modo de proceder, que el monarca 
pretendiese crear una Iglesia Arriana como fimdamcnto religioso de su poder 
político!»), ya que la multiplicidad confesional se traduciría en pluralismos po
líticos que cuestionarían su legitimidad. 

La actitud de Leovigildo recuerda —-como ha sugerido J. Fontaine(«)— 
más una política de tolerancia del tipo veterorromano. anterior a los edictos 
de Graciano y Teodosio —donde todos los cultos tienen cabida—, que a una 
desarrollada y madurada teología política basada en el arrianismo. 

Cuando se produce el estallido de la insurrección de Hermenegildo en la 
Bética, enarbolando la bandera de la ortodoxia, Leovigildo no desplegó accio
nes contundentes para acabar con la fe romana ni contra los hispanorromanos. 
Es precisamente a partir del 580 cuando el monarca arriano parece más predis
puesto a reducir las diferencias que separaban ambas confesionalidades. 
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Es elocuente el hecho de que, en el mismo año que su hijo se proclamaba 
rey (580), Leovigildo convocara un sínodo arrianois») en el cual se acordó su
primir la necesidad del re-bautismo para los católicos que se convirtieran al arria-
nismo(69), medida que estuvo claramente tomada con el fin de favorecer la con
versión al arrianismo. Es evidente que estas facilidades pusieron en estado de 
alerta a la jerarquía católico-romana ante el peligro que ello suponía para la 
ortodoxia, pero a pesar de todo este recelo visceral, tan pródigamente refleja
do en nuestras fuentes católicas™, no parece que en realidad se produjeran 
muchas conversiones de católico-romanos al arrianismo. J. N. Hillgarthm) opi
na que es probable que la solución del Sínodo del 580 estuviera dirigida a los 
católicos visigodos, no a los hispanorromanos. En cualquier caso la política de 
Leovigildo, como señala B. Saitta, se insiere dentro del cuadro general de de
fensa del reino de las fuerzas disgregadoras que obstaculizaban su política uní-
tarlai 

K. F. Stroheker, por su parte, señala que las concesiones del Sínodo del 
580 encierran la tentativa de crear una Iglesia apta para todos los habitantes 
del reino, de signo arrianizantecs). A este respecto pensamos qu.e, si bien Leo
vigildo pretendía suavizar las disensiones de un arrianismo intransigente, no 
lo hizo con el ánimo de conseguir la unidad espiritual de su pueblo sino con 
la intención de crear el desconcierto entre los católicos partidarios de su hijo 
Hermenegildo'™). 

E n favor de esta suposición habla la misma actitud del rey hacia el 582. 
Gregorio de Tours atestigua que el mismo Leovigildo no sólo fue capaz de orar 
ante el altar de mártires católicos —en edificios culturales católicos—, aunque 
sin recibir la Comunión, sino que también introdujo un cambio en la doxolo-
gia, admitiendo la divinidad de Cristo aunque no la entera divinidad del Espíri
tu Santo'^1. La modificación del dogma trinitario, si bien sigue alejado de la 
fórmula ortodoxa de la fe —se trata de la herejía macedonianista—, continua 
respondiendo a una política de aproximar los puntos de discordia entre los fie
les de su reino, en una clara tendencia reconciliadora. 

Este modo de proceder de Leovigildo, en doctrina doxológica, recuerda 
la política operada por .lustiniano, ante los problemas secesionistas de los mo-
nofisitas y nestorianos, que intentó superar mediante la condena de los "Tres 
Capí tulos" en el II Concilio de Constantinopla (533). Cabe la posibilidad de 
que Leovigildo se inspirara, una vez más, en una táctica política bizantina con 
el propósito de contentar a todos sus subditos. Al mismo tiempo procuraba 
atraerse de nuevo a aquellos godos que habían apostatado del arrianismo 
por negar éste la divinidad del Hijo de Dios— y asestaba un duro golpe contra 
los partidarios de su hijo insurrecto. 

Dos hechos emergen con bastante claridad en la política religiosa de Leo
vigildo: el primero es su tenacidad en conservar la fides gothica como fe propia 
de los godos, que se manifiesta hasta finales de su reinado con la conversión 
al arrianismo del pueblo suevo; el segundo es su tolerancia para con la fides 
romana, aunque ésta no puede responder a un espíritu altruista del monarca, 
sino a la realista concieñciación que reconoce en los obispos católicos un am
plio poder sobre las ciudades, y que intentaba ganar a su causa por medios di-
plomáticoscs). De dicha tolerancia, Leovigildo hizo gala acogiendo a clérigos 
africanos católicos como el abad Nunctusn^), a quien proporcionó tierras pa-
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ra que instalara su comunidad, o el abad Donatusív») que fundó el Monaste-
riiim Seruiíanum entre el 560 y el 570. 

Aunque la afluencia africana del s. V respondía claramente a católicos que 
escapaban de la persecución vandálica, la segunda oleada, en el s. VI, no tiene 
su causalidad en una huida forzada puesto que el Norte de Africa ya había sido 
reconquistado por el Imperio, fundándose el exarcado de Cartago. Según .1. 
Fontaine, la llegada de monjes africanos se debe ahora a un proyecto de expa
sión misionera, estrechamente relacionado con lá conquista bizantinaí™). Am
bas inmigraciones traerían consigo obras literarias de carácter antiarriano que 
se habían compuesto en Africa desde el s. V, recogiendo, a su vez, antiguas 
producciones bajo-imperiales sobre las controversias trinitarias. La llegada de 
este contingente de erudición debió contribuir a exacerbar la inquietud antia-
rriana(80)entre las autoridades eclesiásticas hispánicas. 

Tiene, no obstante, especial importancia en este sentido analizar una ma
niobra efectuada por Justiniano —en política trinitaria que le costó la disen
sión de las Iglesias de las provincias occidentales recuperadas. A raíz de la con
vocación del ÍI Concilio de Constantinopla —donde se condenó, en los Tres 
Capítulos, la obra de Teodoro de Mopsuestia, los ataques de Teodoreto de Ci
ro contra Cirilo de Alejandría y la carta de Ibas de Edesa-- , la jerarquía católi
ca occidental tuvo la sensación de que el emperador estaba actuando de una 
manera incoherente. Como señala J. Mado»»'), en el Concilio de Calcedonia 
(451) estos personajes ya se habían reconciliado con ia Iglesia, por consiguien
te, condenar de nuevo estos "Tres Capítulos" era atentar contra la buena me
moria del gran concilio ecuménico. La vehemente desaprobación de esta políti
ca religiosa se dejó sentir especialmente en Africa, Italia y la Península Ibéri-
ca(82). 

Esta oposición occidental a las reformas justinianeas de la ortodoxia fue 
parlicularmenle intensa en el Norte de Africa, donde numerosos escritores y 
teólogos se declararon contrarios a la política del emperador bizantinocss). La 
controversia de los "Tres Capítulos" llegó definitivamente a Híspanla a través 
de la influencia de estos africanos, entre los que destaca Víctor Tunonensew). 

Ante la diáfana reacción de la Iglesia africana frente a la dirección religio
sa del Imperio, cabe relacionar la afluencia de comunidades monásticas a Es
paña precisamente con ese desdén hacia los bizantinos. En las bibliotecas de 
estos inmigrados se hallaría, sin duda, la moderna literatura que acusaba de 
poco ortodoxa a la política religiosa de Justiniano. Es ilustrativo que el l í l Con
cilio de Toledo(85), en el cual se omite —expresamente, como muy bien señala 
A. Barbero"*"- - la ortodoxia del II Concilio de Constantinopla, fuera organi
zado, junto a San Leandro, por el abad Eutropio —el sucesor de Donato en 
el monasterium Seruitanumi»''}—. 

Este enfrentamiento debió tener gran trascendencia para la historia poste
rior de Occidente. La oposición, en estas regiones, de la Iglesia a la "ortodoxia 
bizant ina" —si es lícita esta denominación— puso en jaque las ambiciones ex-
pansionístas del Imperio. A partir de la controversia de los Tres Capítulos, el 
emperador —dentro de la óptica de la tradicional Iglesia occidental—- dejaba 
de ser el rector ecclesiae. También en Hispania, con la directa influencia de Afri
ca, empezó a incubarse un sentimiento de hostilidad contra Bizancio por parte 
de la población hispanorromana-catóHca. El viejo sentimiento de patriotismo-
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fe se iba desgajando y adquiría cada vez más importancia la salvaguarda de 
la fe católica-ortodoxa —que ya no era sinónima de fe bizantina—; además se 
hacía paulatinamente manifiesto que la renouatio imperii era un sueño irreali
zable. ' 

Si bien esta tendencia empieza a notarse a partir del II Concilio de Cons
tantinopla, es evidente que la oposición a la política de la Respublica bizantina 
siguió un largo proceso. Un cambio tan sustancial de la mentalidad veterorro-
m a n a requería tiempo para consolidarse y en la Península Ibérica esta contro
versia no es suficiente para explicar el antibizantinismo de la Iglesia hispano-
visigoda. Tuvieron que darse otros acontecimientos que madurasen esta muta
ción en el pensamiento eclesiástico. 

Creemos que la clave de este proceso radica en la rebelión de Hermenegil
do (579-585). Debe enfatizarse, in principio, que Hermenegildo, aunque con
vertido al catolicismo, n o era más que un bárbaro; ya nos hemos referido a 
la aceptación que la palabra " b á r b a r o " había adquirido, desde el s. IV, para 
la Iglesia católica-ortodoxa. Si aceptamos que la Iglesia de Hispania apoyó la 
insurrección de este príncipe contra su padre Leovigildo —hecho sobre el que 
volveremos— sólo cabe sorprendernos del giro político que se produce, dentro 
del campo semántico de la fe-patriotismo, para los hispanorromanos. ¿A qué 
puede responder este modelo de mentalidad?. Pensamos que, entre otras mu
chas cosas, tiene especial relevancia la pérdida dé confian/a en el emperador 
bizantino como rector ecclesia e desde el 11 Concilio de Constantinopla. 

Por aquellos días el Imperio continuaba su ofensiva "anti-arriana y anti-
bá rba ra" en Occidente pero las cosas habían cambiado mucho desde que Justi-
niano dirigiera las campañas con tropas imperiales. Como indica W. Gof-
far t ' ss)-- en un estudio dedicado a la política bizantina occidental entre Tibe
rio II y Maur ic io-- uno de los problemas más acuciantes de Bizancio en esta 
época era la defensa de su frontera oriental del ataque de los persas y por ello 
se veían imposibilitados de utilizar sus tropas en la odisea occidental. 

Por lo que respecta a la alianza de Bizancio con Hermenegildo, aunque 
Tiberio II pretendía ayudar al insurrectoi»») y tal apoyo, entre otras motivacio
nes, también respondía al programa político antiarriano, n o llegó, sin embar
go, a materializarse ya que Tiberio II murió en el 582, en plena sublevación. 
Corno dice W. Goffart, la ayuda ofrecida por Bizancio, si bien demuestra las 
ambiciones de Tiberio II, en realidad sólo prueban una intencionalidad carente 
de cualquier previsión y sagacidad^ . 

Hermenegildo también estableció un pacto con el rey católico de los sue
vos, Miro; aunque el motivo de este acuerdo parece ser eminentemente políti-
coi'^i)—por las largas hostilidades sostenidas entre suevos y visigodos —, no po
demos pasar por alto el hecho de la conversión del pueblo suevo, con el prota
gonismo adquirido por Martín de Braga. El rey Miro envió embajadas - -
seguramente con la intención de obtener su apoyo en la causa del príncipe 
insurrecto— a la capital del Imperio bizantinoi») y al rey Gontran de Borgoña 
(580)(93). No obstante los esfuerzos realizados por los sediciosos para conseguir 
el auxilio del rey Miro, Leovigildo interceptó las tropas suevas cuando se diri
gían a apuntalar a Hermenegildo en Sevilla, obligándoles a jurarle fidelidadc»». 

Leovigildo, consciente de la coalición internacional que amenazaba su co
rona, formada por el triángulo Bizancio-francos-hispanos insurrectos, dcsple-
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gó una astuta politica diplomàtica para cuartear las alianzas pactadas por su 
hijo Hermenegildo. Un claro ejemplo de que Leovigildo era consciente de las 
pretensiones bizantinas lo tenemos en el pacto que se estableció entre el monar
ca visigodo y el rey Chilperico I de Neustriara. Con este acuerdo Leovigildo 
asestaba un duro golpe a la política imperial —la cual, por lo menos de iure, 
secundaba a su hijo sublevado-— ya que, sin el auspicio militar de Chilperico, 
Borgoña y Austrasia eran impotentes para realizar una campaña contra los lom
bardos. Simultáneamente - - y era éste el motivo principal de su alianza— ase
guraba la no intervención franca en apoyo de la rebelión^). 

El entendimiento de Leovigildo con Chilperico I de Neustria fue la mejor 
carta jugada por el rey arriano en contra de los insurrectos. Leovigildo se ase
guró del mantenimiento de lo pactado enviando sucesivas embajadas a la corte 
de Soissonsc'). Como colofón de estos tratados de amistad, ambos monarcas 
iniciaron una negociación con el fin de concertar el matrimonio de Recaredo 
con la hija de Chilperico, Rigunthlsc»»). 

El primer beneficio de esta política aliancista lo obtuvo Leovigildo cuando 
Chilperico interceptó la embajada suevaTOenviada por Miro a Gontrán. Una 
vez ¿.eovigildo yuguló las esperanzas de ayuda para su hijo por parte de suevos 
y francos, procedió a detener el apoyo bizantino; las huestes imperiales no tu
vieron ningún reparo en dejarse sobornar por 30.(XX) sólidos —según Gregorio 
de Tours para no intervenir en favor de Hermenegildodoo). 

Aunque este hecho puede sorprender —manifestándose una actitud poco 
acorde con la trayectoria que Bizancio había seguido en Occidente—-, F. Go-
rresdODSostiene que las tropas instaladas en Hispania —distantes de Bizancio— 
tendrían una actuación de relajada dependencia respecto al centro del Imperio 
y añade que difícilmente el gobernador hubiese pedido el consentimiento del 
emperador para dejarse sobornar por Leovigildo. F. G. Maier(io2)señala que 
Mauricio reunió —en los exarcados occidentales-r- tanto el mando civil como 
el militar en manos de los gobernadores, adquiriendo así un poder práctica
mente ilimitado en su circunscripción. P . Goubert'iwiaún va más allá diciendo 
que los dos o tres gobernadores que conocemos de la Hispania bizantina pare
cen plenamente independientes del exarca o del prefecto del pretorio de Africa. 

Uno de los aspectos, sin duda, más atractivos que presenta la rebelión de 
Hermenegildo lo constituye el analizar el papel que jugó en ella la Iglesia y la 
población hispanorromana. Y resulta más apasionante todavía por el misterio 
que entraña y el silencio que al respecto guardan celosamente las fuentes católi
cas hispanas. Existe, verdaderamente, una notable contradicción entre los tes
timonios peninsulares y los extranjeros ante Hermenegildo. Ninguna fuente ca
tólica menciona la conversión del príncipe a pesar de ser totalmente irrefutable 
que ésta aconteció!i'»'. En segundo lugar —como parece desprenderse de los 
autores hispano-visigodos— la Iglesia hispánica no apoyó la causa de Herme
negildo contra su padre arriano, sino que interpretó su levantamiento como una 
usurpación y " t i ranía"(io5) , cuyo significado ha analizado J. Orlandisd*). Ade
más del silencio que pesa sobre su sublevación en favor del catolicismo, en el 
III Concilio de Toledo, Hermenegildo no es mencionado ni por su hermano 
Recaredo ni por el misrno Leandro que lo convirtiódo'). 

Debe considerarse, como ha puesto de relieve J. N. Hillgarthow,, que prác
ticamente todas las fuentes literarias que aluden a la actitud del clero católico 
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hispánico, durante la rebelión de Hermenegildo, son posteriores a la conver
sión del 587 y, por consiguiente, también, a la adopción del catolicismo como 
religión del Estado. Realmente esta omisión es debida, en buena medida, a que 
no les interesaba tener a un usurpador glorificadodf»). 

Incluso aceptando este importante argumento no deja de ser curiosa la ac
titud de la Iglesia catóüca, sobre todo si valoramos su antigua y continuada 
militancia en la defensa de la fe católica y de los ideales veterorromanos. K. 
F . Stroheker se sorprende también de que la Iglesia no reconociera en el prínci
pe el campeón de sus propias creencias, siendo los católicos los naturales alia
dos de Herrnenegildodio). 

E . A. Thompson, apoyándose en una argumentación ex sileni io, niega ro
tundamente que los católicos hispanorromanos colaborasen, política o militar
mente, con los bizant inos(i i i ) . También defiende este historiador —a partir de 
una noticia de Isidorod'y— que la rebelión de Hermenegildo sólo fue un en-
frentamiento de godos contra godos en el que los hispanorromanos no inter
vienen para nadac»). La expresión de Isidoro "Gothi (...) bifarie diuisi mutua 
caede uastantur", si bien expresa una división entre el pueblo godo, no obliga, 
en absoluto, a entender que la población hispanorromana se mantuviera al mar
gen. Es más, esta división entre los godos puede interpretarse perfectamente 
en el sentido de que los partidarios de Hermenegildo fueran visigodos converti
dos al catolicismo; de ser así, el levantamiento estaría secundado por godos ca
tólicos e hispanorromanos. 

La relevante actuación de Leandro de Sevilla —pieza clave en la rebelión 
de Hermenegildo y en la posterior conversión de los godos— constituye una 
prueba irrefutable de que, por lo menos, parte de la Iglesia apoyó la insurrec
ción del príncipe católico. F. Corres está convencido, además, de que Masona, 
el obispo católico de Mérida —cuya sede fue una de las primeras ciudades que 
se unió a la insurrección—, estaba involucrado en la conspiracióncit). 

Sobre el cariz religioso de la rebelión de Hermenegildo son altamente sig
nificativas sus acuñaciones monctales. En la leyenda de una de estas monedas 
aparece la fórmula Regi a Deo Vita, cuyo sentido ha sido brillantemente anali
zado por M. C. Díaz y Díaz(ii5)que interpreta en ella un reconocimiento del ori
gen divino del poder. Esta emisión, escribe, "debe corresponder a los momen
tos de exaltación, cuando la región de la Bética se convirtió en reino indepen-
d i e n t e " ( i i 6 ) . J . N. Hillgarthdniconsidera que las acuñaciones de tipo religioso 
efectuadas por Hermenegildo y las iniciadas por Leovigildo —al parecer imi
tando a su hijo— del tipo Cum Deo son la muestra fehaciente de que el enfren-
tamiento entre padre e hijo "fue esencialmente una guerra re l ig iosa"( i i8) . 

Por nuestra parte creemos que, si bien la religión jugó un destacado papel 
en la rebelión, no fueron las diferencias de opinión sobre la Trinidad las que 
enfrentaron a ambos grupos. Como oportunamente observa J. Fontainecw), re
firiéndose al embajador Agila —enviado por Leovigildo a la corte del rey 
Chilperico—, es sintomático el escepticismo de un miembro de la corte de Leo
vigildo en pleno conflicto religioso: "ce n'est pas un homme á se faire tuer pour 
o contre le Filioque!", exclama irónicamente Fontainedzo. 

Si, como parece, no cabe ver en las disputas trinitarias las causas que con
ducen al enfrentamiento armado del príncipe católico contra su padre arriano, 
¿cómo se explica la emisión de monedas con leyendas religiosas? Díaz y 
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Díaz(i2i)expone su parecer diciendo que no fue la commoción producida por la 
conversión de Hermenegildo lo que determinó el enfrentamiento del rey contra 
su primogénito, sino su proclamación como rey; efectivamente, no fue una mera 
lucha religiosa sino una profunda dicotomía política. Debe, sin embargo, ma
tizarse que esta confrontación de Hermenegildo debió tener un carisma espe
cial, ya que —prescindiendo de que el rebelde era en esta ocasión su propio 
hijo— Leovigildo estaba habituado a enfrentarse con levantamientos nobilia
rios contra su potestad. 

Pensamos que Hermenegildo, convertido al catolicismo ortodoxo, fue pro
clamado rey recibiendo la sanción de la Iglesia, que legitimó así su poder pro
cedente de Dios. En otras palabras, los católicos que apoyaban al príncipe lo 
estaban invistiendo de la misma sacralidad de que gozaban los emperadores 
romano-bizantinos católicos. En este sentido iría la interpretación que Díaz y 
Díaz ha hecho de la leyenda Regi a Dea Vita. 

Frente a la lamentable escasez, tanto cualitativa como cuantitativa, de las 
fuentes escritas, la numismática sigue proporcionándonos una preciosa infor
mación. Aunque con frecuencia, por razones obvias, no sea posible pormeno
rizar en fechas de emisión, los numismáticos('22)están mayoritariamente de 
acuerdo en que fue precisamente Hermenegildo el primer monarca en acuñar 
monedas reales con leyenda religiosa y que las acuñaciones del tipo Cum Deo 
de Leovigildo serían la respuesta a estas primeras emisiones del hijo insurrecto. 
También se lia dicho que Hermenegildo, aparentemente, volvió a la norma im
perial respecto a la calidad del oron23). 

Podemos, por tanto, concluir que Hermenegildo fue realmente el primer 
monarca visigótico —y no su padre arriano— que afianzó su poder en una teo
logía política, la que le hacía responsable de la fe a la vez que heredaba la obl i 
gación de asegurar la pax y la securitas propias de los emperadores romano-
cristianos. 

M. C. Díaz y DiazH'-'idesarrolla una tesis acorde con el poder teocrático 
de Hermenegildo cuando se refiere a la similitud existente entre las titulaciones 
y los usos cancillerescos entre Hermenegildo y Recaredo, haciendo hincapié en 
que la ubicación del adverbio feliciter entre anno y el ordinal correspondiente 
—muy usual a partir de finales del siglo VI— se documenta por vez primera 
en la inscripción de Alcalá de Guadaira dedicada a Hermenegildo(i25), repitién
dose luego en otra a Recaredo. Otra característica coincidente señalada por es
ter autor es el paralelismo que presenta la construcción Regi a Dea Vita con 
las aclamaciones que se dirigen a Recaredo en el III Concilio de Toledo —cui 
a Deo aeternum meritum nisi regi?—. Creemos que este último punto no sólo 
demuestra una similitud cancilleresca sino que pone en directa relación el po
der teocrático, asumido por el príncipe católico insurrecto, con la consolida
ción de la monarquía visigótica —mediante la conversión de los godos al 
catolicismo— a través de su reconocimiento por parte de la Iglesia. 

A raíz de lo expuesto se comprende mejor que el temor de Leovigildo, frente 
a su hijo sublevado, radicaba no únicamente en su proclamación como rey sino 
en la sanción que la fides catholica —en cuyas filas militaba la mayoría de sus 
subditos— había otorgado a Hemenegildo; y, lo que es más importante, el Prín
cipe contaba con el apoyo potencial de los obispos católicos del sur, y, a través 
de ellos, de las principales ciudades. Si se situa dentro de este contexto se en-
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tiende mucho más la política religiosa del rey arriano que tanto tino demostró 
hacia los católicos. Si sumamos, además, a esto que algunos godos se habían 
convertido a la fe romana, parece evidente que —mediante las concesiones reli
giosas hechas entre el 580 y el 582— Leovigildo no pretendía otra cosa que so
cavar las bases sobre las que Hermenegildo cimentaba su poder. 

Leovigildo debió reflexionar profundamente sobre el gran paso dado por 
su hijo rebelde. Sin duda a este gran monarca, cuyo reinado transcurrió luchando 
para crear un estado fuerte —hasta el momento fragmentado— y consolidar 
el status de la monarquía —endémicamente acosada por la centrífuga y levan
tisca nobleza goda—, no se le escapó que la mejor manera de afianzar la auto
ridad del rey era establecer una monarquía teocrática; es altamente probable 
que sea ésta la razón que le empujó a imitar —conmemorando su triunfo sobre 
las ciudades insurrectas—(izólas leyendas religiosas que aparecían en el nume
rario batido por Hermenegildo. 

Pero se hacía evidente que, a estas alturas, Leovigildo ya no podía desa
rrollar un fundamento religioso para su poder. La sedición de Hermenegildo 
había demostrado que no pocos miembros de su etnia habían apostatado del 
arrianismo abrazando la fe católica. Por consiguiente, la creación de ima teo
cracia basada en el arrianismo hubiera sido, como mínimo, medida impopular; 
y, por lo demás, improductiva, ya que hubiera seguido ejerciendo el control 
nominal sobre las ciudades, gobernadas por el episcopado católico, sin conse
guir la anhelada unificación. Para alcanzar la inexpugnabilidad del status mo
nárquico que ofrecía la romana teología política de la Iglesia católica era nece
sario formalizar la conversión del monarca y proclamar la fides catholica co
mo la fe oficial del Estado visigótico. 

Antes de consolidarse este encantamiento entre ambos poderes, en la Igle
sia hispanorromana tuvo que producirse también una profunda mutación en 
su filosofía acerca de una fe íntimamente identificada con la restauración del 
Imperio. Ya hemos apuntado el radical cambio que suponía —dentro de los 
clichés veterorromanos que asumían la lucha contra "el error herético y el po
der bárbaro"—• el placet de esta Iglesia a un príncipe bárbaro como Hermene
gildo y el decisivo empuje que proporcionó a este proceso las fricciones y desa
venencias con .lustiniano. 

Sin embargo si aceptamos, como parece evidente, la cooperación de la Iglesia 
católica hispánica en la revuelta de Hermenegildo, no puede afirmarse que en 
los momentos iniciales de la insurrección dicha Iglesia mantuviera una actitud 
antibizantina. Las fuentes nos muestran que Hermenegildo y "su Iglesia" tra
zaron firmes pactos de alianza con el Imperious^). 

El mejor exponente de este filobizantinismo —que por lo demás había ve
nido siendo la tónica general de las iglesias del desmembrado Imperio 
occidental— lo constituye San Leandro. El prelado hispalense, además de con
vertir a Hermenegildo al catolicismo —según asegura alguien tan cercano a él 
como Gregorio Magnodzs)—, se dirigió personalmente a la capital bizanti-
nan29)en los momentos de máximo agobio de Hermenegildo, para obtener el 
efectivo apoyo de tropas —prometido por Tiberio 11— que Mauricio no le pu
do ofrecer a causa del constante acoso persa que hacía imprescindible la pre
sencia de los efectivos imperiales en el limes oríentaldso. 

Si, como vemos, este fílobizantinismo parece estar suficientemente proba-
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do, cabe situar la sublevación de Hermenegildo dentro de la coyuntura de la 
renouatio imperii, aunque con una significativa variante: tal apoyo eclesiástico 
—tolerado a su vez por Bizancio sólo podía inspirarse en el modelo francodío, 
cuyos monarcas habían asumido —al menos teóricamente— el concepto de pa
triotismo romano por medio de su conversión. Solamente bajo esta perspectiva 
puede entenderse el reconocimiento, por parte de la Iglesia, de un monarca de 
origen bárbaro, cuya barbarie quedaba borrada al adquirir la ciuilitas por me
dio de su conversión. 

Los acontecimientos finales de la rebelión debieron decepcionar profun
damente a la Iglesia hispanorromana. Bizancio, además de romper el pacto de 
alianza con el príncipe católico al negarle ayuda militar, cuando éste se refugia 
en Córdoba(i32)—residencia del prefecto bizantinonss)-—, no impidió que Leo
vigildo tomara la ciudad y lo cautivase. Por otra parte su mujer franca Ingun-
da y su hijo Atanagildo fueron tomados como rehenes por las tropas bizanti
nas y, en calidad de tales, conducidos a OrientedW). 

.1. Fontaine ha realizado recientemente, a través de la familia de Isidoro 
de Sevilla, un interesantísimo estudionssjsobre esta mutación en la mentalidad 
de los hispanorromanos. Establece este autor una diferenciación entre la gene
ración de los padres, la de Leandro y la de su hermano menor, Isidoro. Las 
grandes ilusiones de los progenitores en la reconquista justinianea pronto se vieron 
decepcionadas. El fracaso de su misión en Constantinopla, la captura de Her
menegildo por su padre y la retracción progresiva de las posesiones bizantinas 
en la Península le abrieron los ojos a Leandro sobre las debilidades del Imperio 
de Oriente. 

Creemos que, a raíz de la profunda decepción sentida por la Iglesia y la 
población católica, se canjeó el filobizantinismo tradicional por una realista y 
contemporizadora reacción antibizantina. Los últimos acontecimientos de la re
belión de Hermenegildo debieron convencer a los defensores más tradicionalis
tas de la inviabilidad del proyecto de la renouatio imperii. Al mismo tiempo 
afloró el viejo sentimiento de hostilidad hacia Bizancio —particularmente ori
ginado por la cuestión de los "Tres Capítulos"— que se había ido incubando 
en ciertos ambientes católicos peninsulares desde que .íustiniano iniciara su odisea 
occidental. 

Isidoro de Sevilla, representante —según ,1. Fontaine— de la tercera gene
ración, pronunció un veredicto desfavorable sobre el programa de .íustiniano: 
sus campañas militares se veían ensombrecidas por su herejía, lo que, como 
muy bien ha señalado J. N. Hillgathnsfi), significaba una "declaración de in
dependencia teológica", al haber perdido el emperador la función de rector ec
clesiae (vicie supra). El proyecto de reconquistar Occidente —según palabras 
de Isidoro no era más que "insolencias romanas" ' ' " ) . No debe olvidarse, sin 
embargo, que un juicio tal era pronunciado por un hombre estrechamente vin
culado a la corona católica de Toledo. Como señala J. Fontaine, para Isidoro, 
" la antigua oposición entre romanos y bárbaros era una categoría política y 
cultural caducada"'"»). 

El cambio coyuntural en el Reino Visigodo que se produce en este momen
to es muy importante. En primer lugar, la población y la Iglesia Católica hispa
na dejaban de representar un peligro para el Reino Visigodo. La experiencia 
de la rebelión de Hermenegildo aseguraba a Leovigildo la labrada independen-
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eia y afianzamiento de su Reino frente a las aspiraciones expansionistas del Im
perio. En segundo lugar, el carácter teocrático adquirido por Hermenegildo en 
su proclamación como rey ofrecía a la monarquía visigoda la solución para su 
decisivo fortalecimiento. 

Si aceptamos esta predisposición del Estado visigótico para negociar con 
la Iglesia la consolidación del poder monárquico no sorprende que —después 
de la experiencia de la Bética— la Iglesia hispánica se vuelva pactista y se pro
nuncie por ofrecer su sanción divina al poder del monarca. 

Creemos que la conversión de los godos al catolicismo sólo puede inter
pretarse por esta necesidad política de forlalecer la monarquía. Dicho fortale-
cimiento fue lan efectivo que, como muy bien indica P . King, contrariamente 
a la opinión, todavía sostenida por algunos, de que la Iglesia dominaba al rey, 
el monarca tenía la máxima potestad sobre la Iglesia al depender exclusivamen
te de él la pena de excomunión. Además el rey poseía el derecho de nombrar 
obispos y metropolitanos, estando las decisiones de éstos sujetas al escrutinio 
r631(139). Esta potestad real sobre los obispos ponía en manos del monarca el 
control efectivo de las ciudades, las cuales, dirigidas por los obispos, habían 
ofrecido una sorda oposición a la unificación bajo un rey arriano. 

La teocratización de la monarquía visigótica no sólo demostraba ¡a supe
rioridad del rey sobre la Iglesia sino que, además, asentaba las bases, al menos 
teóricas, de una supremacía sobre la noblezaí^o). Los nobles se veían obliga
dos a reconocer en la persona del monarca la cabeza del cuerpo formado por 
la societas fideliüm Christii"^», manifestándole su fidelidad. 

Es en esta línea, pensamos, que pueden interpretarse las rebeliones nobi
liarias, muchas veces enmascaradas con la bandera del arrianismo, acaecidas 
durante el reinado de Recaredo e incluso posteriores a su conversión. La con
solidación del poder real chocaba evidentemente de una manera frontal contra 
sus intereses y el afianzamiento de una determinada dinastía impedía a los op
timates optar a la coronan42). 

La Crónica del Biclarense y las Actas del l i l Concilio de Toledo demues
tran como las viejas tradiciones de la Iglesia se adaptaron rápidamente al nue
vo status quo, Juan de Bíclaro, como oportunamente ha señalado .1. Fontal-
ned'*;!), se convierte en el Eusebio de la conversión de Recaredo al compararlo 
con Constantino el Grandeo44), finalizando la lucha contra la herejía arriana 
que éste había iniciado. La idea de que Constantino era el origen del presente 
período histórico —fundamental para los historiadores eclesiásticos de los si
glos ÍV y V— la encontramos ahora en el Biclarensec^). 

En el III Conciüo de Toledo, Recaredo aparece presidiendo el Sínodo, co
mo si fuera un emperador cristiano, firmando las actas como "Flavius Recare-
dus"('-V') —Flavius es el gentilicio de la dinastía imperial constantiniana que ha
bía creado esos fuertes vínculos entre la Iglesia Católica y el Estado Romano—. 
H. H. Anton ha demostrado, por su parte, cómo la influencia y el dominio 
del rey en materia teológica sólo se da en el conciho de la conversión, compa
rando la posición de Recaredo y los epítetos religiosos a él dirigidos directa
mente con la ideología imperial tardorromana y bizantinai^^). 

Bizancio, por su parte, seguía sin reconocer, en el 589 —año de la 
conversión--, la creación de un Estado católico. Una inscripción hallada en Car
tagena nos indica como, en estos relevantes momentos, el Imperio Bizantino 
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continuaba con su tradicional y quijotesca lucha por reconquistar el Occidente 
del Mediterráneo "del error herético y del poder bá rba ro" , designando al ¡na-
gister miliíum Spaniae, Comentiolus, enviado por Mauricio, para combatir contra 
hostes barbarosi^'^»), lo cual indica que Bizancio no había aceptado aún la adop
ción de la ciuilitas por los reyes visigóticos a raíz de su conversión. 

Con la cristalización de esta filosofía en el Reino Visigodo, la teocratiza-
ción del poder real se convierte en el paso decisivo que asegura a la monarquía 
su consolidación frente a las fuerzas centrífugas de la nobleza. La Iglesia, al 
pactar con el poder visigótico, adquirió un papel preponderante dentro de la 
sociedad y su poderío dependía, a la vez, del bienestar del monarca. Simultá
neamente se aseguraba, además, el nexo centralizador del rey. 

Aunque la superestructura ideológica estaba sólidamente establecida, la rea
lidad, sin embargo, fue muy distinta. La avidez de poder, el morbus Gothorum 
—en palabras de Fredegariocw)— minó constantemente la fortaleza de la mo
narquía y la heredabilidad del poder propugnadas por la teología política de 
Ensebio de Cesárea. 

NOTAS 

1. TERTULIANO, Apologeticum, 
XX.XH, 1, ed, E. Dekkers, CC, series 
latina, I, Brepols, 1954, p. 143. 

2. COMMODIANO,Co/-/w<?,í Apologeti
cum, 802-813, "Ecce iam iaunam pui
sât et cog i tur ense,/ Quae cito traiciet 
Gothis inrumpentibus ammen./ Rex 
Apolin erit cum ipsis nomine dirus,/ 
Qui persecutionem dissipet sanctorum 
in armis./ Pergit ad Roman cum mul
ta milia gentes/ Decretoque Dei capti
vât ex parte subactos./ Multi senato-
rum tunc captivi deflebunt/ Et Deum 
caelorum blasphémant a barbaro vie
ti . / Hi tamen gentiles pascunt Christia-
nos ubique,/ Quos magis ut fratres re-
quirunt gaudio pieni,/ Quam luxurio-
sos et idola vana colentes./ Persequun-
tur enim et senatum sub iugo mittuni". 
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